
CERTIFICADO DE SEGURO DE RESPONSABILIDAD CIVIL

ESTABLECIMIENTO DE VENTA DE ARTÍCULOS PIROTÉCNICOS 

Mediador del seguro:  C.I.F.: 

Domicilio - Población:

Teléfono:

Entidad aseguradora:

CERTIFICA:

La cobertura de un seguro de responsabilidad  civil  para  la  actividad de venta al  público y

almacenamiento de artículos pirotécnicos y que se encuentra al corriente del pago de la prima,

con las siguientes condiciones particulares:

Número de póliza: 

Duración:

Periodo de cobertura:

Garantía RC asegurada:

Tomador/asegurado:

N.I.F. / C.I.F.: 

Domicilio del riesgo:

C.P. y Población:

Lo que se certifica en cumplimiento de lo establecido en el punto 2.1.b) del apartado 10 de la

Instrucción  técnica  complementaria  número  17,  del  Reglamento  de  artículos  pirotécnicos  y

cartuchería, aprobado por Real Decreto 989/2015, de 30 de octubre.

En , a  de . de 20 

 Sello y firma del mediador del seguro
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